
I, MUNICIPALIDAD DE LOTA
ATCAIDIA

* DEPTO. DE EDUCACION *

- Pone término o relcción loborol por renuncio
voluntorio, Ley 20.822.-

L6TA. 28JUN'20i6

DECRETO N" N._@ (C)

Visfos y considerondo:
Lo plonto docente del Directivo Deporlomento

de Educoción; los onlecedenles, requisilos y corlq de renuncio volunlorio de
fecho l5/10/2015 presentodo por don ATFONSO GARCIA MIRANDA; ort¡culo N" I

de lo Ley N' 20.822, que esloblece uno bonificoción por reliro volunlorio poro
los profesionoles de lo educoción en los cosos que indico; lo Resolución Exenlo
N"7705 del 14.12.2015 del Ministerio de Educoción; el ortículo T2leIro o) de lo Ley
N"]9.0/0 "Estotulo de los Profesionoles de lo Educoción", que estoblece que los
profesionoles de lo educoción que formon porte de uno doloción docente del
seclor municipol, deiorón de pertenecer o ello, por renuncio volunlorio; lo Ley
N' 1B.BB3 "Estotulo Administrolivo Municipol", oriículos 144o, letro ol y 145'; lo
Resolución N" ló00 de lo Controlorío Generol de lo Repúblico; y en uso de los
focultodes que me confiere lo Ley N" 18.ó95 Orgónico Consiitucionol de
Municioolidodes;

9EEEIO:

1.- PONGASE lérmino o lo reloción loborol de don
ATFONSO GARCÍA MIRANDA, RUN. N"  docente del Liceo Polilécnico
Rosouro Sonlono Ríos A-4ó, con uno .iornodo de 44 horos cronológicos
semonoles, o conior del 30 de lunio del 201ó, en virfud del ortículo 72 leiro o) de
lo Ley N" 19.070, por renuncio voluntorio.

2.- PAGUESE lo bonificoción oor retiro voluniorio
poro los profesionoles de lo educoción, esloblecido en el oriículo N" 1 de lo Ley
N" 20.822, oscendente o lo sumo de $21.5@.000- fveintiún millones quinienfos mil
pesos.-). compueslo por indemnizoción con corgo o empleodor de
S'l5.872.593.-(quince millones ochocienlos setenio y dos mil quinientos novenio y
tres pesos) y oporle fiscol extroordinorio de 55.627 .&7.- {cinco millones
seiscientos veinlisiete mil cuotrocientos siefe pesosl; imputÓndose ésle gosto o lo
cuento No 215-23-01-01-004 Desohucio e Indemnizociones.

ANÓTESE, NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y ARCHíVESE-

DISTRIBUCION:
- Interesodo.
- Alcoldío.
- Conirolorío.
- Sub-Depto. Finonzos.
- Sub-Depto. Personol.
- Archivo.-

CPG/CAJlebr.-


